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EDITORIAL 

RODRIGO NELSON ESTUPIÑÁN VALLEJO 

 

La enseñanza tradicional del derecho le viene apostando a la fragmentación del conocimiento, 

práctica que conlleva la creación de categorías, clasificaciones, divisiones y subdivisiones, 

encaminadas a facilitar al interesado su aterrizaje en los campos de la ciencia jurídica, el cual se 

haría en extremo difícil sin el uso de la metodología que se apoya en la práctica de la 

categorización. Desde los albores de la formación del abogado, el futuro profesional se ve 

expuesto a un bombardeo constante de dichas categorías que, bajo la pretensión de fraccionar el 

conocimiento para facilitar su asimilación, encuentran terreno abonado en currículos de 

ascendencia asignaturista, construidos a manera de compartimentos estancos, predominantes 

aún en las escuelas de formación jurídica. 

 

Conceptos como derechos público y privado, positivo y natural, objetivo y subjetivo, hacen parte 

de las dinámicas académicas y del lenguaje técnico científico que acompaña las disertaciones de 

estudiantes y profesionales que transitan por los caminos del derecho. Lo expuesto nos sirve de 

antesala para referirnos a una muy útil clasificación del derecho que comienza a contactarnos 

con la persona a quien hoy la revista Codex quiere rendir un homenaje.  

 

Los planes de estudios de la carrera de Derecho, para el caso de Colombia, diseñados a partir de 

una normatividad que contempla un mínimo de materias que deben ser comprendidas en los 

mismos, adoptan una serie de espacios académicos que, en primer lugar y en gran mayoría, nos 

indican el QUÉ, esto es, el conjunto de derechos y deberes jurídicos a cargo de los sujetos con 

personalidad jurídica y de otro lado, haciendo parte de una importante minoría, hallamos las 

asignaturas que nos indican el CÓMO, la forma en que aquellos derechos y obligaciones se 

pueden hacer efectivas frente a una eventual ausencia de voluntariedad en su satisfacción o 

cumplimiento a cargo de los titulares.  

 

El QUÉ es el foco de atención del derecho sustancial y el CÓMO justifica la existencia del 

Derecho Procesal y es en este punto en particular donde se erige la figura de Rodrigo Nelson 



 

 

 

 

Estupiñán Vallejo, hijo ilustre de nuestra casa de estudios que, una vez finiquitada una brillante 

trayectoria académica que culminó con su tesis laureada titulada “Del derecho de penar a la 

adecuación de la pena”, recibió su título de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales en ceremonia 

llevada a cabo el día 12 de diciembre de 1958, la cual contó con la particularidad de que en la 

misma, el Rector de la Universidad de Nariño de la época, Doctor Luis Santander Benavides, 

nombró al nuevo profesional como profesor de Derecho Procesal Civil General en nuestra 

Facultad, cátedra que empezó a regentar el 19 de enero de 1959 y la conservó de manera 

ininterrumpida hasta el 12 de junio de 2012.  

 

Sin olvidar su larga trayectoria profesional que le permitió ocupar importantes cargos, tanto en 

la administración pública pero principalmente en la rama judicial, donde descolló como 

magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Pasto (desempeño que le hizo merecedor, 

habida consideración de sus calidades que lo acreditaron como el mejor magistrado del país, de 

la medalla José Ignacio de Márquez, conferida por el Presidente de la República el día 17 de 

diciembre de 1989), sea esta la oportunidad para referirme no al servidor público, ni al 

magistrado, sino al docente que durante décadas formó abogados explicando con acierto ese 

CÓMO, complemento inescindible del QUÉ. 

 

Con conocimiento de causa y la autoridad que me da el haber sido alumno de Rodrigo Nelson, 

puedo describir su talante como profesor: ética a toda prueba, modelo de puntualidad, reconocido 

por no desatender nunca sus compromisos con la cátedra, exigente en el uso preciso de los 

conceptos y la terminología procesal, dueño de una vasta cultura general que la utilizaba para 

matizar sus explicaciones apoyadas en fuentes normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, 

reflejadas estas últimas en los clásicos amados por este ilustre profesor, que siempre hacían su 

aparición en esas tempranas y frías mañanas que la Universidad reservó con recelo para su 

cátedra: Calamandrei, quien nos invitaba a serle fiel a la justicia, pues como todas las divinidades 

se manifiesta solamente a quien cree en ella; Carnelutti, quien recordaba que de nada vale el 

respeto escrupuloso a la obra del legislador si ésta no responde a la justicia, la cual, de ser tardía, 

sentenciaba su infaltable Couture, se asemeja a la injusticia. 

 



 

 

 

 

La Facultad de Derecho de la Universidad de Nariño se precia de haber contado durante más de 

medio siglo con un docente del talante anotado, un académico que nos enseñó el CÓMO: cómo 

ejercer la abogacía y cómo desempeñarse en la judicatura. Parafraseando a Calamandrei en su 

“Elogio de los jueces….”, Rodrigo Nelson fue un profesor que a sus alumnos nos enseñó, a los 

futuros litigantes, a indagar la verdad de perfil, aguzando la mirada desde la orilla del cliente, a 

los futuros jueces que se ubican en el centro, a mirar la verdad tranquilamente a la cara y a 

aquellos que optamos por la academia, a suministrar a nuestros estudiantes las herramientas para 

que la verdad procesal coincida con la verdad verdadera.    
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